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NUMERO SEls. LIBRo CUATRo. En la ciudad de San Salvador, a las veinte horas y

ke¡nta minutos dél dfa cuaho de jun¡o de dos mil nueve. Ante mi, CARLOS HUMBERTO

URQUILLA eenl,¡ÚoeZ, Nolario, de este domicilio, comparecen: El señor JOAO_

CERQUEIRA DE SANTANA FILHO, 'de. cincuenla y seis años de adad,l publicista y

-

comunicador, del domic¡lio rle esla ciudad y de nacionatidad brasileñoi a quien no

conozco, pero idenl¡fico por medio de su Pasaportá' Brasileño número CV

y comunlcadora,.dél domicilio de esta ciudad y de nacionalldad brasileña,\a qulen no

conozco, pero identifico por med¡o de su Pasaporte Brásileño número CP DOSCIENTOS

MIL UNO CIENTO TREINTA Y CINGO; Y ME DICEN: Que por medio de este

instrumento conv¡enen en constitu¡r una Sociedad de Naturaleza Anónima, de

-

conformidad con las cláusulas siguientes:il) NATURALEZA, REGIMEN DE GAPITAL,

DENOMINACION, Y NACIoNALIDAD: La Sociedad que se constituye es dé naturáleza

Anónima, sujeta al régimen de Capltal Var¡able, que girará con la denominaoión d6

POLISTEPEQUE COMUNICACION Y MARKETING, seguida de las palabras

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. Dud¡endo ut¡lizar como abreviatura

POLISTEPEQUE, §.A, DE C,V.; siendo de nacionalidad salvadoreña.'ll) DOMICILIO: El

domicilio de la Sooiedad es la ciudad de San Salvador en el Departamento de San

Salvador. lll) PLAZOf La Sociedad que se const¡luye es por un plazo indeterminado. lV)

!6q'a?)'4' /á¡l,1 .'cii
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FINALIDAD'Sp-elAL:. La Süciedad tendrá por f¡nalidad A) La prestación de servic¡os de
asencia de ¡ütfcí¿fd.
pioducción y coitúl¡¿áción publ¡citar¡a de audio y video profesional, que incluye

filmación, post-producción, producción, edición, dkección, realización, musicalización,

evaluación de comerciales para radio y televisión profesional, documenlales, spots, v¡dec

clips, jingles, temas musicales y arreglos para orquestas comerclales y sol¡stas, eventos

estelares, campañas publicitárias y todo lo relacionado con los medios de comunicación,

evaluación de espectáculos, compra de espacios en med¡os de comunicación, estudios y

comerciales y profesionales con enrpresas nac¡onales y extranjáras, con o sin garant¡a,

haciéndose responsables del cumplim¡ento de obligaciones por parte de terceros,

d¡sponer a cualqu¡er tltulo de bienes muebles o inmuebles valores o derechos y en

o al crédito de toda clase de artlculos o seNicios comerciales licitos; C) La

otras Socledades dentro

tnoustflat, de servlcto y

o fuera clel pais; F) lEl ejercic¡ó,de

de cualquier acto llcito relativo

'.:,
toda acl¡vidad mercant¡l,

a las actividades antes
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asesores nacionales ó extr?njeros, pudiendo br¡ndar asesorla a personas naturales o

iuridicas que lo sol¡citen; lyLá adquis¡ción, suscr¡pción o negociación de bonos, acciones,

participáciones y en general toda clase de tltulos valores; /¡ La explotación de todos sus

biénes, podrá arrendarlos, p¡gnorarlos, darlos en comodato, constituir cualquier derecho

ieal sobre ellos, recib¡r o dar d¡nero a mutuo, con o s¡n garántia e intetés, otorgando o

aceptando las garantlas necesar¡as, comprar b vonqer crédltos de todo tipo, se

encuentren o no garantizados con prenda o hipoteca; KfPrestar servicios de consultoría,

asesorla, producc¡ón comunlcac¡onal y publicidad relaoionados con el desarrollo de

imagen, tanto de personas.como entldades públicas o pr¡vadag. L) La réallzación de toda

clase de operaciones mercanliles y toda clase de actos aqcesorios o complementarios

lfcitos conducentes a su finalidad, entend¡éndose que la presente onumeración

solamente tiene carácter enunciativo y no limilativo, por lo cual podrá celebrar contraios y

actos de cualquie¡ nat¡raleza que conlleven o que sean necesar¡os pala el cumplimiento

de su f¡nal¡dad.. V) CAPI:ÍAL SOCIAL: La Soeiedad se consl¡tuye con un capilal social

¡e Dos MtL DóLARES DE Los EsTADos uNlDos DE AMER|CA\ moneda de curso

legal, representado y d¡vidido en clen accionas comunes y:nom¡nat¡vas de un valor

NOTiiNAI dE VEINTE'DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CAdA UNA,

siendo su cap¡tal soc¡al mfn¡mo la suma de DOS MIL DÓLARES DE LOS E§TADOS

UNIDOS DE AMÉRIGA /I) SUSCRIPCIóN Y PAGO DEL CAPITAL: EI CAP|IAI SOCiAI

está totalmente'suscrito y se ha.pagado fnt€gramente el cien por ciento de cada acción,

asi: el señor JOAO CERAUEIRA DE SANTANA FILHO ha suscrito sesenta acciones y

há pagado la suma de uN MtL DosctENTos DÓLARES DE Los ESTADoS uNlDos

DE AMERIGA/ y la señora MONICA REGINA CUNHA MOURA há suscrito cuarenla

acciones y ha pagado la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LoS ESTADOS

ONCI
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UNIDOS DE,[I\

qu6 al tinal de edta'ésáritura relacionaré.,,v ) coNDlcloNES PARA EL AUMENTO Y

DISMINUCIóN DEL CAPITAL SOCIAL;
L

Los aumenios y disminuciones de cap¡lal socia

se harán previo acuerdo de Junta General Extraordinarla de Accionistas, adoptado con el

voto favorable de Ias tres cuartas partes de las acciones,én que se encuentre d¡vid¡do y

representádo el cap¡lal sociáli La Junta General Extraordinaria de Accionistes fijará los

' montos de los aumentos o disminuciones de capital.. social; asimismo, en caso de

conespondiente iuscripción, pago y em¡s¡ó¡ de las nuevas acciones, en su caso, todo de

conformidad a la Ley y a las eslipulaciones contenidas en gsta escritul4 Todo aumento o

disminución d'e cap¡tal'social deberá inscribirse én el Libro a que ss refiBre el Artfculo

trescientos doce del Código de Comercio, el cuál. podrá ser consultado por cualquier

persona que tenga ¡nterés en ACCIONES: LaB Acciones serán

sierhpre nom¡nativas; por tanto,,los requ¡sitos de em¡s¡ón de los lftulos, del libro d6

registro de accionistas; la representaclón de acciones, la lrarlsmislón o la con8titución de

de conformíCad con el Código de Cbmercio. Los tltulos de las Acciones o los Certil¡cados

repre§entativos de las mismas; serán f¡rmados-por el Presidente de la Junta Direcliva o

qulen haga sus veces o:por el Adminislrador tJnlco de la .sociedad, en su caso.

DEREGHO PREFERENTE DE .5USCRIPCIÓN DE DE

AUMENTO:/En caso de aúmenlo de cap¡tal social, los accionistas gozarán de derecho

preferenté de suscr¡pción de acuerdo á lo establecido en el Artfculo ciento cincuenta y

Generaies de Aicionistas constituirán la suprema autorldad de lasla
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facultades y obigaciones que señala lá ley. x) JUnfeS aE¡lfnÁLEs: Las Juntas

Generales de Accionistas serán Ordinarias, Extraordinarias o Mixtas si su convocatoria

asi lo expresare; sus rospect¡vas competencias, convocatorias, quórums, agendas,

porc€intajes de votación, y demás aspectos legales que deben observar se regirán por

las disposiciones establecidas enla Sección "C", Capftulo Vll, Tltulo ll, del Libro Primero

del código de Comercio. xt) dDMtNtsTRAclÓN Y REPRESENTACIoN LEGAL: La

adm¡nistración de la sociedad, según lo decida la iunta Géneral de Accionistas, estará

conl¡ada a un Admin¡slrador Único fropietario y su respeciivo Suplente o a una Junta

Direct¡va compuesla de tres Directore§ Propietar¡os y sus respectivos Suplentes, que se

denominarán: birector Presidenle\ O¡r"ctor Vice-Presiden(e y un D¡rector Secretario)

Tanto el Administradór t:/nico y su suplente como los m¡embros de la iunta D¡rectiva,

durarán en sus func¡ones cinco años).- pud¡endo ser reeleclos. Las vacantes temporales

o def¡n¡t¡vas de los directoros únicos o de junta direct¡va, ¡e suplirán de conformidad con

las reglas establecidas en 6l Artlculo doscientos sesonta y cuatro del Gódigo de

Comercio. Para el ejercicio de la reprssentación .iud¡cial y extrajudicial de la sociedad y

uso de'la f¡rma social, se estará a lo dispuesto por el Artlculo doscientos sesenta del

mismo Código. En consecuencia, la representación jud¡c¡al y extraiudicial podrá conf¡arse

a cualqu¡era de los Directores. o a un Gerente nombrado por la Junta Direcliva.

Asimismo, para el caso de la representaoión jud¡cial el Admin¡strador Único o la Junla

Directiva podrán nombrar a un Representante Judicial, de conformidad a lo establecido

igo de Comercio y cuyo

nombramlento deberá ¡nscribirse en el Registro de co¡nerclo] xlD ATRIBUCIONEs DE

LA ADMINISTRACION: La Junia Direcliva o el Administrador Unico en su caso, estarán

encargados de: a) Atender la organlzación interna de la sociedad y reglamentar su

1l
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unc¡onamientij;: b) ábiir.y:cerrar agenc¡as, sucursalés, ollcinas o dependencias; c
...,.
Nomblar y rernoüér.a los gerentes y demás ejecut¡vos o empleados, seÍlalándoles sus

atribuciones y remuneraciones; d) Crear las plazas del personal de la sociedad; e)

Reglamentar el uso de las f¡rmas: f) Elaborar y publicar los estados financieros en t¡empo

y forma; g) Gonvocar a los accionistas a juntas generales; h) Proponer a la junta general

distribución de divldendos o pérdidas. La Junta.Directiva podrá delegar sus facultades de

enfre sus miembros, quienes deberán ajustarse,á las instrucciones .que r8ciban y dar

vez cada tres meses, o cuando se ciea conveniente, en el domicllio de la sociedad o en

empate. AsiÍrismo, las sesiones de junta direcllva podrán celebrarse a través de video

responsabil¡dad del director secretario grabar por cualquier med¡o que la tecno¡ogla

s,ñ&]¡§^rn¡!4rN]n,¡,,
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misma por cualquier s¡stema de transmisión, a todos los miembros de la junta directiva,

qu¡enes ader¡ás podrán requerir una copia de la grabación respectiva. XIV) DE LA

GERENCId La Junta Direcl¡vá o €l Adm¡nistrador unico en su caso, podrán nombrar

para la ejecución de decisiones a uno o var¡os gerentes o subgerentes, y los poderes que

gerentes o subgerentes como los poderes confer¡dos deberán ser inscritos en el Reg¡stro

conferidos se produzca por la cesación de las funciones del representante legal que los

haya conferido o de qu¡sn haga sus veces, deberán otorgarse nuevos poderes e

inscrib¡rlos en el Registro de Comercio, así como sol¡citár la cancelación registral de los

nombrará a un Aud¡tor por el plazo que estime conveniente, el cual rio podrá ser menor

la administración de Ia sociedad, con las facullaijes y obligáciones que determina la ley.
--.'.''i-_-..-...
En caso de muerte, renuncia, incapacidad o inhabllidad del Audllor, la Junta General

elegirá a otra persona para que ejerza las funciones de viEilancia de la aáministración

soclal. Asim¡smo,' la'Junla Geneiai Ordinaiia etegirá a un Aurlitor Fiscal de conformidad

denlro del plazo de cinco dias háb¡les de ocurr¡do el nombramiento. As¡m¡smo, los

nombramienlos del Auditor y del Aud¡tor Fiscal déberán inscribirse en el Registro de

.l'1:'¿ : - .
,!'i, :' ,,,ii ,.,
t;,i ,. ,1 ¡. -'.:.:
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escritura en el Regisko de Comercio y de las consecuenoias de la falta de insbripción.
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Asf se expresaron los comparecientes, a quienes expl¡qué los efectos Iegales del

presente inskumento; y leldo que les fue por ml, lntegramente en un solo acto sin

inteffupc¡ón, rat¡ficaron su contenido y firmamos. DOY FE.- Entre lír¡eas: age¡cia de pu-

blicidad, -va1e-

jL^... a.. et lL-
)oq)J.,ril.¡ia"d) / o

nQ) n
/'ffiJ,Y I /rta'/"Lqa--* ' I\-/>,O t \-., ll \-:=a I\ri
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nómico de,la soc¡edad será

respectivas de conform¡dad como señala elArtículo ciento ochenla y ocho del Código de

Comercio. Disuelta la sociedad, se pondrá en liquidac¡ón, obseruándose las

junta de liquidadores que se nombre, eslará inlegrada por dos miembros; Ia sust¡lución

adminislración de la sociedad estari.p.clarsgade un Administrador Único, y su reapectlvo

'""iÉirñi curun¡expresadas en el cargo de Administrador Unico, y a la senora MONICA

ciudad de San Salvador, contra el Banco Agrfcola Sociedad Anónima, por la. suma de

Dos MIL DÓLARES DE Los ESTADoS UNtDOs DE AMÉRtcAl\a favor dq ta sociedad
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DOY tr: á /id" d¡rl.y .órfo'óidarl d(l préerF do\Ln'é{o Fr' ror«op ¿ y cl
.u.I (on{d dú1¿ii fo'io! ur,l(!. / qJe .onricnc ¡o L,,puór (n cl Rcd¡,r,o de

comerc¡o del Test¡monlo de la Et(ritura Matri¿ de Constitució¡r de la Socied¡d
Pol¡stepeque Comuoicación y Marketlng, So.iedad Anó.lma de CápltalVal.ble;
l¿ cu¿lioe confrontáda con su originalqué he teñido á lá llst¡ y devuelto¡l
int€résado, de confohidad al^ft, 30 de l¡ Ley dÉ! Eierc¡ció Nol¡rial de la

lü.isdkclón Voluntari¡ y de Oiras D¡lieenciás. Extiendo, firn¡o y sello h
jresent., €ü la .iud¡d de sa §alv¿dor, a lo! dhciocho d¡ae del m€s de €ne.o
oel d1o dor m'ld e¿

i.tn¿" . J¡- -ú" v,&¿.- 4',1""t iq*¿: ,'"'.- t.!,¿-
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';
só ANTE Mr. del Folio diez frente Ll Folio catorce frente, del Libro

Cuarto de m¡ Protocolo el cual vence el día cuatro de julio de dos m¡l

nueve, Y para ser entregado a la Sociedad POLISTEPEQUE

COIV1UNICACIóN Y NIARKETING SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE que puede abreviarse POLISTEPEQUE, S.A. DEC.V. extiendo,

firmo y sello el presente -lest¡mon¡o, para su respectiva inscr¡pción en el

Reg¡stro de Comerclo; en la ciudad de San

mes de junio de dos mil nueve.

dor a los cuatro días del

DoY lErL. i¡d¿lldady conforniddddel pre§énle doctlm.nlóeñ foto.opl¿ yel

cu¡l .on§la de tléie folios Úfilesi y que contiene Tastimonio de la Erc¡itu¡¿

tvlatri¿ dc conetiruc¡ón de lá socledád Polistepeque comurlc¡dón y M¿rket¡ng,

socledad Anónln¡a de CaDilalVariabl¿j l¡ cualfue confrcnlada con su original

qúehetenido ala v¡5ta Y dev!.lto.l lnté¡e3ádó, de conformidad al Arl. 30

dela LéydelElercicio Noiarial de Ia lur¡sd¡c.ión Voluntárla v de Olr¿5

Dillsen.ias. Ext¡endo, rkmo y 5ello ¡a prcsente, en la .iudad de san Sa{v¡do¡, a

lo,di"riúhod'a(.lpl nes de encrodel €,,odus,!li\die¿..'_'

/)

4 '4 ¿a't')
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NUMERo TREINTA Y TRE§., (PoDER GENEML JUDICIAL Y ADMINISTÉATIVO),i En lÉ

, cludad de san Salvadgr, a lás qulnce horas dlez mlnutos del dfa cinéo do Oclubie .d6idos mll

nueve. Ante mi, ANDRES RODRIGUEZ CELIS,.Nolaío, dol domlcilio de Sañ Salvador,

comparece la señora MONICA REGINA CUNHA MOLRA, f¡má " MONICA REGINA CUNHA

MOURA'!, de cuarenta y ocho €ños de edad, Public¡sla y Cotnunicadorai de Nacionalidad

Bráelleñs,:con domicllio aic¡dental en,San .salvador;.Oepa qmento de Ssn Salvador, a.qulen

conézco, e idenlirlco por medio de §u Pasáporte Bras¡léño número OZ CIENTO NóVENTA:Y

OCHO MtL.SEISCIENTOS VElNTlslETE, exlendido por el Servicio de Polícía Márltima y de

Frontorás Salvado/BA.de la Republia€ Fedérat¡va de Brasil, el diez de Agosto del presento año

y,qué venc€rá al nueve de Agósto de dos mil catorce, con,número de ldenlificación Tribulaaia

novents y tres sesenta y lres-cero nueve caro ocho sesents y uno-ciento uno-cero, actuando en

. nombre:y represéntación; en su calldad de Administrador tlñico suplenté de ¡a Sociedad

POLISTEPEQUE COMUNICAGIóN Y MARKETING SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE que puéde abreviais€ POLISTEPEQUE, S.A" DE C.V., del dom¡cillo de san

Salvsdor, Departamento de San Salvador, con Núm6ro ds ldentif¡cqción Tribularia cero seis

calorc6-'cero cuafro cero seis cero nuev€- cignto dog - uno, cuya personerla DOY FE: De sor de

sef leoftims y sufic¡Bnt€,la personerla con lá que actúa la olorganlo' por haber tenldo a la viEta

los documenlos sigu¡enles: a) El Tesl¡monio de la Escrilura Pública de Constitución de /a

SOOiEdAd POLI§TEPEQUE r COMUNICACIóN 'Y i.iARKETING SOCIEOAD ANONIMA DE

CAPITAL VARTABLE que puede abreviarse, POLISTEPEOUE, S.A, DE C.V;, otoÍgsd5 én la

ciudad d€ San Satvador, á les-,veinte homs y ireinta minutos del dia cualro d§.Junio d€l qña

dos mil nueve, ánle los Ofidos ¡\¡otariales de CARLOS HUITIBERTO URQUILLA BERMUDEZ ,

¡nscrlta en el Réglsho de Comercio al númsro CIENTO SIETE del Libro DóSCIENTOS ONCE

del Rogistro de Soc¡edades, el día oueve de Julio del año dos mil nueve, de Ia que consta: que

0000055



l
es de Naluraleza Anónima, de Capitái. VAIiáble, del domlcilió de San Salvador, y de

NaclonalidEd Salvadoreáa; que su ptazo es por liempo ¡ndetinido, que d€ntro de 8us finalidedes

se enouehfra el of,orgqmiento de aclos como ef presenle, que la Reprssenlacfón Judicial y

Exlra]udlcial de ls Socledad te conesponde al Dlreclor Adminlslrador Unico Propielario o en su

def€cto a la AdítinistÍadora Única Suplénte, quí€ne8 durarán en sus funciones un pÉrlodo de

OINCO AÑos;rleniendo.ambos las más arnpliqs fadultades para otoroat lnstrumentos como el

presonte¡. y e¡ tál caráoter lE Adminlslrádora Ún¡oa Süplonle ME DICE: Que po¡1 medlo d6 lá

. pr€Bsnt€ Escr¡tura c,onfier€ en nombre da su. répr€a6ntado PoDER GENEML JUDICIAL Y

ADMTNISTRATIVO amplio y suficjente 6n cuenlo á derecho fuerg necgsar¡o a favor do AYLE

'l AXE DE SOUZA SANTANA, quien es tro¡nta y ocho años de €dad, Publlc¡sla i'Comun¡cadori

de nacionBlidad Brssiloña, con dom¡c¡lio accid6ntel €n de San Salvador, Departamento de San

' Salvador de a qulen conoz@ e ldánt¡flco por medlo de su pásaporte númBro cs. clENTo

DIEOINUEVE MIL OOSCIENTOS VEINTICINCO, expsdido por el SeNlcio de Policla Msrltima y

. i de.Fronleras Salvador,/BA:de larRepubllca Fedéralivá de Brasil el dta ve¡nl¡uno de Julio d6 do§

mll chco y que venc€rá €l veinte do Julio dB dos mildiez. Para que represente a la §ocieded

dPOLÍETEPEQUE, SOCIEOAD ANONIMA OE CAPITAL VARIABLE", que puede abrevlaTse

fIPOLISTEPEQUE StA, DE C:V en todos lós Asuntos en,qt¡e la Sociedad tuviere inlerés, de

conform¡dad con las facultádes que a continuación 6e e¡presanj l) Para que adminlstron lodos

ld3.bi6ne9.dg:la SooiBdad oon entera libedad, de cualquier naturaleza que seañ,'con las

fácull€dés.lnheren{ss á ¡tná buena edmin¡stración,,pudiendo conslituir pronda sóbre ollosi dárlos

6n arendamlento, mutqo, comodato, y eélebrer cualquiér otro dónl¡ato aunqué no se menclono

en gste .insifur¡lénlo, , salyo quÉ fequiera poder. e8pecial; rÉcibir canlidaiJ€s:'án pago, o

provenlontes de,los.contratos,que c€lebren, alianzsr obl¡gsclonss, frjar el lnterés de lbs crédltos

y obl¡gaciones que otorgaren; perseguir a sus deudores, reclamar sus derechos y págar sus



deúdas; abrir o cerfar cuenlas bancarias, girar, eñdosar¡ avalar o prolestar' cheque§, letfas do

cámb¡o, p8gares, y toda clase de documentos mercantiles, maneiar los establecimienlos

mBrcanlifes o indushiafes de la Sociedad, acordar y efecfuar todos los actos conexosi fl) Para

olorgar toda clase de ¡nstrumentos y Escrituras Prlbllcss y Privadas que sean necBsarlas €n el

r'eierticio delpode.que se les confiere; llü Para adquirir a,nombre de la Sociedad, loda clasé de

,bi6nos, ,ssan. muebleg o inmu6bl6s o dar€chos sñ los precios y m€dios de pago'qué orean

cónvéñl€nlési'pudlendo olorger ,as Escriluras Públlcas o documentos p vados quo.:sean

n6c66arios otorgar en €l ejerc¡cio del pres€nte mandato; [Vl Para que int€N€ngan snte cualquler

lnst¡lución Bancai€ con e, objeto de abrir cuenlas a nombre de ,a SociedEd olorgEnle o a réiirar

fondos de las quo ya eslán ab¡erlas a nombre d6 la misma; V) Para que representan a la

Soc¡edad Judicisl y Exlrajud¡c¡almente, sñtq cualquier personá, autorldad o func¡onar¡o,

pqdi€ndo iniclar, ¡ntervenir, segu¡r y fenecer lqda cláse de Ju¡cios y Diligencias, ya séan c¡viles,

mercanliles, administrativas, penales, laboralás Oi ds, inquil¡náto, do lrans¡lo, slguiendo unos y

otros por todos los trámlles e instancias de derec¡o, inclusive para interponer Recurso de

Casáción cuando esto fuere nBcesario. P¿ra el cumpl¡m¡enlo d€ su comelido, l€s conf¡€re a sus

apodoredos las facuftades generales del mandato psra una buena y general ádmlnlslrqclón de

lo9 bi€nes de la Sociedad, conforme lo prescribe elAriiculo Un mil Ochocienlos Noventa y Dos

d6l Código Civ¡,', y las facullades qqe enumera el Artículo Ciénto Tr€ce del Código de

Procedimlonios Clvilos, ¡nclu§¡ve la de lransigir, fácullades quo el Suscdlo notarto explloo al

compareclsnlo qu¡en mánif€sló conocor,qg y comprándgdas y ser su volunlad conceder¡as a sus

apoderados. Continua msnifeslando Ia comparecienle que el apoderádo queda además

facr¡ltado para susüluir el presente pode¡, únic€menle en la parle judic¡aJ, y no en la

ádminislretiva, leniendo él o los suslilutos les miames facultades que este inslrumenlo concede

á 6u apoderado 6n la parle judicial, pudiendo revocár, renovar tales susliiuciones y hacer
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nuevas, asl como otorgaf Podérss Espec¡ales, siempre que se lraie de asuntos en los cuáles

puedan representar a Ia Sociedad que represenlo con ;l pregente pocler. Asi se expfesó el

otorgante, a qui€n expllqué fos efeclos legales de eslo lnstrumento y lefdo que le hube lodo lo

escr¡to;,en un solo acto; sin inl€nupción, manifiesta,su conformidad, ral¡fica Eu ¿ontenldg y

ñmamos. OOY FE.

:r '.PASo ANTE Ml, del folio q.rarenta y seis vuelto al cuar€nla y ocho fronle dol Llbro

QUINCE de mi Prolocolo, que vence ef dla lres de D¡clembre de dos mil nueve, y para ser

entregado al seffor AYLE AxE DE souzA SANTANA, exliendo, fiÍño y:sello.el preséñte

léÉl¡monlo en la c¡udad de San §alvador, a los c¡nco dlas del mes de Oclubre de dos mil nu6ve.

DOYFE: Lálidelidady ..nlohridad tlÉl present¿ do.umeñto€n fotocopiaYel

' .!¡r¿lconetide!rtfolioúnlj. yqug.onth¡eLrtimoñio.lela Brlt$aMalrl¿de
Pode. G€ner¿l Jud¡cial y Admlnlstrativo otorsado por Mónlc¿ Reeina cunha

Mou¡¿ ¿ lávor de Aylé.Axe de Sou¿a Safllana j h c!ál f!¡e coúrontad? con s!
''órieln¿iqu.heieñldo a¡a vl3tá v déúueltoál hteres¿do, de co¡formidéd ai

Art.30 de la Ley delEiér.k¡o Not¿r¡á! de !a llirlsdlcclón Volúntaria y de

otra! Diliq.nc¡;s. Extlendo, Iiimo y iello la lr€rénie, en'lá.ludad de sañ

salvador, 3 los dieciocl¡o dh5 del mes de enero del nfo dot mil die, .."-. -_-""'

lti'"*--i..

i-""uee
'6r*.'.#



No. OE IDENIIFICACION
TnIBUfARIA (Nlr)

OOYF€:tafidelid¡dy conformldád d.l presenl€ documentoen fotocopla y el
(u¡lcónltndé unlolio úlll, y que .ontien¿ fa4éta delNú.nerode ldentlllm.lón
Tr¡bui¿ri¡ pcne¡ec¡e l€ a Ayle A¡e dc Souza sánt¡¡a; l. ct,ál fúe ionfront¡dá
(o¡ so orls¡tral que he tenido a ¡a vl5t¡ y devuelto al ¡óte¡e§ádo, dé
coñrormidad alArt. 30 d€ la Ley del Ejercicio Notarial de la lurrsdicdón

"/: /

PABA fOOA GEST¡ON O TNAMITE FELACIONAOOS
CON T,A AD¡,j¡N¡STRACION FI§OAL DEBERA
PRE§ENTANSE ESTATAHJETA O HACEN NEFERENC'A
AL COERESFONDIENTE NUMEBO DE IDENTIFICACION
TRIBUTARIA,

No.

,*O,tac+tiÍ;
' .---:;át¡.l" ,i-l l-r,,
'''ri.:,1':lliil.t.
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' /oli§oe h'

lf'et,l.lñÁit

Et lNF*scRrro sEcRETAR¡o DE ú,ulio nu*r*o.. .RDTNARIA DE ACCT.N r, ffi,,
socr€oAD "poLrsrEpEeuE cóMUNlcAoóN v MAR(ETiNG socrEDAD ANóNiMA DE

aiPlTAL VARIABIE/, que abrevla (POIISTEP.FQU!, 
S.A, DE C.V,'segrln el pacto Social, laaiPlTAL VARIABIE/, que abrevla "eOqSfee.¡QU!, S.A, DE CV,'segrln el pacto SociaL la

cual se encuentra ¡nscr¡ta en el Registici,ilé.rboi¡eioio. bajo el,,núme¡o. CIE!,,lrO Oós del .

t¡bro DOS MIL CUATROC¡ENTO7CUARENIA Y TRES del Reelstro de soc¡edades del Foliot¡bro DOS MIL CUATROCIENToS/CUAB'ENf¡'Yf RES,{eJ: RéÉlstró.dé Sdcie!ádes del Folio

CUATROCIENTOS TRECE al Follo CUATROCIENTOS VEINTICUATRO, con ledía de lnscrlpclón

del nuevc dc julio de dos mll nueve, CERT|FlClQuc en el Libro dc Áctas de lunta Generat

de Accionlstas que legalmente lleva la Socledad se encuentra asentada el Acta núméro

UNo de.dunta 6eneral Ordinarla de Acpionls.taá,:cé.lebiada:en'la cludad de Sán.Salv?do¡ a

las catorce horas del dia.veintitr¿s de oitultede áos¡(ll nueve i,eir fa que c¡nsta qud;n

MOURA,
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_ - ./. \iEtÉ»?
NüMERo iRES,, UBROQUINTO... E¡ ld clud¡d dc s¡i-S.lvaoor, ¡ lar nuéve hoiar.on

' lrelnta mlnutos del'dla,irec¿ de noliembre'd¿ do5 mll nueve. Ante mÍ CARLoS

': vii,lNil5lET[, exleidldo por et]Erai(lo dé Polkla-Ma¡fi¡n¿.Aeropo¡l(.arli y de F¡onLe¡ds,, ircspl,¡áoor,¡siato¿e'suih,jtspur,ticlri¿iiai¡vá{e6r.¡:rtrco.4l*haqeün;¡mjenü. '

HUMgEBTo. uRqqltLA EthMúDE¿'Nor¡rlo, de crc üo¡r)¡¿ll.ó, se oro¡ga cl Íirescnrc
llst,rnento qü.'coñtlen'e lorméihaclóñ d€l Ácta nomero: uirá ae ¡unta cenerat

o¡dln¡¡a d ! ¡iilonrstá, ,eüir," i¡ ...,u'iq 
"l"iir¿,.V 

¡om¡iamtento !e aarnlntstrador

tlnlco proplata¡o y Adrrinluraddt ¡lrlico supleirte rdc )¡ i9¡;d?,1 pouir¡prour
coMuNrcacróN Y-MÁRKÉJINGSoCIEDAD aNó¡rMA DE cilprral vanrAolF; ra cuat §6 .

en.'r'e,,trd lnscrlid en el R;Ebtro de Comeftlo ;l número (lenlo dos_¡lel tibro dos mll
cuat.o.léntos (irar€nt¡ y tres de,tie8¡nro désocl¡dáde; del follo .uatroclEntos treco al

rollo .Jatiocl€nioi vllnrl.uairi, .;rmi\md ie e¡cüentra,inscrlta e¡ .it iregistio ae

.. comerclo.al.núm¿ro.(lenlo riete del.Libro dosclenros once de Arlcritoi.lo ¡ratrícuf¡ de

Emprera del.rolld dpscrFntor. qaincé al.Íollo dorclentos dleclséls; aOMPARÍCENT-rl

señor ¡oAo.cenQur tn¡ oci¡rrir'¡¡ itt tlO,diurcuenta y re', a¡io" üc e.lnu, puLl,clrr¡
.y som.unlc¿do_. d.l doñi(lliG..dé er.,l .iudad y dc,nrclonaqdád h'ád'eño, nulen hñb!á

' oe.lectsmenre ol ldioma cspañol, p.rsonqá qvten @no¿@ Fe¡oldent¡fico oór mcolr de
-. 

sü P¡r¡pqfe hanleflo númefo.tv ocHoclEtiros (UARENTA Y.oo! MIL qulNlENToí

.,. ,., ¡eiigAy.NUEvE, e¡9ñdldo poiü bivtsi¿ia" p;i.p"i; a."l oÉ,*ired;rai dé dñdna /¡',1";, qq t: ne¡ómra leoefi¡ia de oias-ll.y.ron tectri ae veiicririenü et,dta ¡t""to;to ¿" ' ' i1

. .i"f,,B,o. ,dá ddd ml'. dte, y.6n N'lmerc d€ ld6nilt¡o¡ción lrlburarlar núeve mil
. t,crrcntotrele'rtd y l¡ci s.,lón ceio. d0(o (cro ,rno qlncuc¡r, V t¡es ¿uión clcnro tino

' ,.. §,rl'.ón 
dos; v ¡rlO¡llcr, BEGINA cuNHA MouRA, de.uáre'nta v ocho anos de edad,- .. _ n,iliclsta vcoinlnlcadora déIdomlc¡ ode ésla .ltidad-y de riqclonálldád. brásllbña, quleh :

h¡l,b ié¡lcclumente. el. idloma e¡Pdffol pe6onq c qulqn (onoao'peró idcoull(o pq-.
medto de¡uPásaporto brarllcflo núm-éio cz(rENTo NovENfA Y dcHo'MJt sErsClENTos.

eldfá ñueüe de ¡gosto delaño dos m,l.ator.e y con Nr'imero d€ ld6ntlflca.:ó¡ lnbuiarl¿:'

, ' íüi r¡ir t .!rr94q" 
'"rni, | ¡"' g,ió".",;" 

", iyl ge',","¡hg ,"'"nt"y 1,,i, gült;, u,,i,

A(§q¡rliG! q9 cq¡Iorrn¡u¿o @n q cf¡Jqup Iutrrtru 9u5(rlirLu! rrcr¡Ld y [c¡q!r LaUltsU q

to dnlco de la aE.nda él (amblo, la elscclón Y el '(omer.¡0. para ácordaf (orno puñto unrcp'!é'rá aE.nda er (amDro¡ ra ersccron y er

-' 'c+ro 
ilnó eui¿h teá; v Me oicri.r 

' 
qlie r lr.' .ri""'irorc"'ü ¡ii rolntu¡¡i 11¿ óctu'brc tic l

I ¡rresenr .alo .e .elebré, Fn És o¡l.ii.as dé lous¡epeque coMlrNlcAClóN Y
. .. MAR(CT iNG SOCiEDAO AÑóNIMA DE CAqtrA! VÁR|ASLE, la',Juiria 

-Oenéf¿l 
Oldln afia dc ..

- A«lo;ist"; d;cinro' ml¡ a d lon cl ar tjülo númcro qo s( ic¡ióc r reir,á y t( er del cóoüb d;

. ' ' ; nombnimre¡r¡,d6 ti:sliora í.loíltca rlEGiN¡ ct¡i'ltl¡ tuoü(A.o,n" Admiirirrrc(o¡a i
Únka Piopiernr¡. y alró(qrloao qERquElRA oE sÁNTANAFTLHO COMO Admlrhvadof

,.,.,
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OOY tE:La lidelidld y qonJohldáddel preseóte do.lm€ñro éñ totó.oplayel
.uál.onstá dé uñ loilo útllj y qüé conféñe Nomb¡¡mlentodé Gerente Gener¿l
dé ra soc¡edad Polht¿peque comunicáción y Marker¡ñs, Socied¿d Anó¡¡ma de
cápit¿lVir¡¡ble ¿l señor Ayle A,(a da §ou¿a sa»latra; I! cu¿l fi¡e coñkonrdda
cotr su original quÉ le te ido a h visia y devuello al inleresado, de
conlormid¡d ¡l A¡t. 30 de la Ley del Ejerciclo Nptárial de la lur¡sdlc.lón
Voluniaria y de Otr¿s D¡llg¿¡ciás. altlendo, flróó y s¿llo b prélenlq en la
¡ludad de sáÁ iál;ádór, a lo! dleclorho dia! def mes de enero del ¡ñodúsnil

/..{;:'}eü!! {rlc1
lt,* .,\
ii ..:;,r:;:*
iil.,r.|-- 

' 
.-i

\*.1,,,1:::;



20CIg

NUMERO DOS LTBRO qUITTO

TE§TTMONIO DE LA ESCRITURA PÚBtIEA

QUE CONTXEhTE

FORMALIZACIéN DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL

OTORGADO POR

JoAO CERQUETRA DE SANTANA FILHO Y

MONIEA REGINII EUNHA MOUR.A

A FAVOR DE LA §OEIEDAD

POLTSTEPEQUE COMUNXCACIéN Y MARKETING
§OETEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE

ANTE LOs OFIEIOS NOTARIALES DE

CARLOS HUMBERTO URQUILLA BER]\{ÚDEZ
AEOGADO Y NOTARIO

UILLA BONILLA Y ASOCIADOS. Aboaados- Notar¡os. Cónsultores.
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DoY fE: La Iidelidad y conformldad del presente docum€ntoen lotocoplnyel
cuál conslá de !n folio ótll; y qu. snt¡en¿ ¡nsc.lpción en el Re8irtro d¿
co¡n.r.io d.l'{ñdbráñlénr..lF G.rFnrF Génpr}l d. iá SorlFdád Pol{rr.peque
aoñlñicación y Márketin8, soc¡cdid Aoóñiná ¡e cápiralvari.¡le álréñor Alle
Axe de Sou¿o s¡nt¡na; l¿cualfle conííort¿da con 5u orieln¡l que he lenido a
l¿ v¡sla y devuello ¿l iñleresado. de conformldad ¿lAñ.30 de la Ley del
El8r.lclo Noia.i¡l de lá JúLdic.lón Volunlaria y d€ Otras Dlli8enclas.
Enl¿ndqtlr6óys€ilol.!,rés.nre,enleciudaddeS¿¡S¿lvádo., a losdieclocho
d,a.rrplnF. dé.nprodFr ¡ño dG ñi':¡l;¡.

,,. 
_7 ) ,4fY*"yí,ii4-'&:'¡ ,', ,,,:'



DOYTE: Láildelldady conLrmldád del presente documéntoen lotocopiayel
.ual co¡ná de un tolio útil; y qué .ontiene c¡rné de Re§id€n.la femporá¡
otore¡do por l¡ Direcc¡ón cener¿l de M¡cra.ión y €xlranlerfái la cEl fxé
conÍíonlada co¡r su orig¡ñaique he ieoido a la vGla y dovuello ¡l inlc.csado,
de confo¡flrldad alArt.30 de la Ley de¡tjerclcio Not r¡al de la lu.isdic(ión
Voluñtálá y de Otr¿s olligenc¡as, aril.ndo, lirmo y sello l¿ presentq en ¡a

ctudád de sai salvador, a lor dl¿clochó dfas dél rnes d. ¿nero dÉl ¿ño dos mll
rlié/

oLo¿t Lo / to r¡tN3^
lld11'tnv{ vsl^vouo¡o lNuvc ¡rsl

'"'ir:}í1,,"!tál;i;,.¡ er$¿000
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NÚMERO DOS.- tlBRo qUlNfO,- En la cludad de San salvador, a las diez horas con treinta

minutos del dfá nqeve de ñoviembre de dos mil nueve. Ante ml CARTOS HUMBERTO

URqUILIA BERMTJDEZ Notarig, de este domicillo, se otorga el pésente Instrufnento que

coht¡ene formallzaclón del acuerdo de Junta General Extraordinarla de Acc¡onlstas relativo

al AUMENTO DE CAPITAL SoCIAL de la Sociedad POLISTEPEqUE COMUNICACIÓN Y

MARKETING SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIÍAL VARIABIE, la cual 5e encuentra lnscrlta en

el Reg¡stro de Comerclo al número clénto dos del Llbro dos mll cuátroEientos óuarehta y

tres del Registro de socledades del Follo cuatrocientos tiece al Follo cuatrocientos

velntlcuatro, asimismo se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número ciento
.sleie del Llbro dosci€ntos once de Aslentos de Matrfcula de Empresa del Follo

doscientos qúinqe al Follo dosclentos dieclséis y con Número de ldentificación Trlbutarla

ceio se¡s uno cuatro gu¡ón cero cuatro cero seis (ero nueve gu¡ón uno ceto dos guión

uno; CoMPARECEN en su calldad cle acclonlstas y propietarlos de la totalldad de las

accloncs gue conforman el 'capltal soclal MInimo de la socledad PotlSTEPEqUE

COMUNICACIÓN Y MARKETINGA §OCIEDAD ANÓNIMA OE CAPITAL VARIABIE: EI SCñOr

JOAO CERqUEIRA DE SANTANA FlLHO, cle c¡ncuenta y sels años de edad, publlcista y

comunlaador, del domicilio de esta ciudad y de nac¡onalldad brasileño, qulen habla

perfectamente é! ¡dioma español, persona a quien conozco, pero ldent¡flco por med¡o de

su Pasaporte braslleño número CV OCHOCIENTOS CUARENTA Y Dos MIL qUlNlENTos
, SEfENTA V NUEVE, extendido por la Divislón dc Pasaportes del D¡strito Federal de Brasilia

de la República Federativa de Brai¡l y con fecha de vencimiento él día dieciocho de

febrero de dos mll d¡ez, y con Número de ldentlfl(aclón Trlbutarlai nueve mll

tréscientos sesentá y tres guión cero c¡nco ccro uno cincuenta y tres Bulón ciento uno
guión do5; y MÓNlcA REGINA CUNHA MouR& de cuarenta y ocho años de edad,

' publlclsta y comunicadorá, dél dom¡cilio de esta cludad y de naclonalldad braslleña, qulen

" habla perfectameñtc cl idioma español, persona á quien conozco pero ldentifico por
' medlo de su Pásaporte brasileño núúÉro cz CIENTO NOVENfA Y oCHO MtL sElsclENTo§

' VElNT|SlETE, extendido poa el Sewlclo de Pólicfa-Maritlma-Aeroportuarla y de Fronterat
de salvador, Estado de 8ahla, Repúbllca Federat¡va do Brasil, y con fecha de venclm¡ento

el día nueve de agosto del año dos mil catorce y con Número de ldent¡ficac¡ón Ttibutaria:

nueve mll tresclentos sesenta y tres gu¡ón cero nueve cero ocho sesenta y uno gu¡ón uno

cero uno guión cero;; Y ME DICENT que a las diez horas del día c¡nco de nov¡embre del
presente año se celebró, en las oflcinas de POTISTEPEQUE COMUNICACIóN Y

MARKETING SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIABIE, Ia Junta General Extraordinarlp¡-, --..)..
de Accionistas dc conformidad con el artfculo número doscientos treinta y tres del Cóg,á,g:tl .' l\

i i. l É.'l',
I :,', ..

\.l':..:.,.: .: : .'§,1,. - , .r''\l. tc ¡rr'':'"
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Cento Nacloñal dá R.ojir6s

I{.E{'UE[ {CA Dm l!llr_, SAt,VAmOt{.
cENt',[.t o N ACI oNt,,ü, r}ti k ¡i,( ;}ti'['it oti

RE,CISTI{O D E C]O]VI {i]RCJ [()

020642
REOISTRO IIX CO¡ltrRCIO : DEPAR1 AMENTO DE DOCLTMENTOS MERCANIILES: san salvador. a las
siele horas y oinouenla mi¡rutos dcl dla veintidós de dioiemb¡e de dos mil nneve.

conEcta de Ia sosied¿d es conrc sc lrr¡ co'r¡gnado on éstc düto ds i¡sc poió¡.

,'.i"'.,

:flSri
i¿rrni.::,r

fnso¡lbflso cl ánlerior NOMBIIAMIEN'IO Dti GBRBNTE olorg¡do por l{. Sooiedrid POLISTEPEeUE
COMUNICACION Y M RKETINO, SOCIEDAD ANONIMA rrE CAPITAi. VARIAIiI-F qrle se ¡br;via
POLI§TEPEQIIE, S.A. nE C.V, DBI¡ECHOS: $6.00, conrprobade de pago nú¡ ero 0009444989, dc1 dln
dlecisrele de d¡cien)bre de dos jlJl rucvc, prcsntado cn cste Rogistro a las diez ¡o¡as y diez minntos, del dla
diecisiele dc diui(mbre de dos nxl ¡Ltevq según ssienlo ú¡¡€ro 2009193187. Se adlterte que l¡ dercn rrsción

INSCR1TO DN EL IÜOIS'I'RO DE COMERCIO AL NU},,ÍERO
SOOI¡JDADIS. DEL ¡OLIO 44 AI, FOIjO 45 FECTIA DE
rlioicmb¡e de dos ¡nil mreve.

I1 DEL LIBRO 2504 DEL REG1STRO DE
INSCRIPCION: San Salvador, voiniidós de

UIttsINA
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de Comercio, para acordar como punto únlco de la agenda el aufiento del Capital Social

en la palte mfnlma de la So.ledad pOtlSTEPEqUE S.A. de C.V. en un monto de CIENTO

QUINcE Mlt DÓtaREs DE Los EsTADos uNtDos DE AMÉRlcA, representado y dtvldido en

cinco mil setecientos cincuenta acciones comunes y nominatlvas de un valor nominal de

VEINIE DÓIARES DE Los ESTADoS UNIDOS DE AMÉB|CA, cada una, habiendo quedado

su-§critp y totalmente pagado dlcho aumento de la s¡guiente forr¡rar el señor JOAO

CERQUEIRA DE SANTAN¡, FItHO ha suscrito tres mll cuatrocientos t¡ncuqnta ácciones y
pagado la suma de sesenta y nueve mil dólares de los Estádos Unidos de América y la
señora MóNlcA.REG¡NA GUNHA MOURA ha suscrito dos mil tresci€ntas acciones y

pagado la suma de cuaienta y sels mll dólares de los Estados unldos de Amérl.a. El p¿go

respect¡vo es hecho por medio de Cheque de Caja o de Qerenc¡a que al f¡nal de esta

escrltura relaclonar'é. Quedando el Cap¡ta¡ Spc¡aly mfnlmo actual en un monto de CIENTO

DIECISIETE MIT DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉEICA. CONIiNÚAN

manifestando los comparecientes que estuvieron presentes en dicha Junta General

Extraordlnarla de acc¡onistas la totalidad cle las acc¡ones que constltuyen el Capital Soc¡al,

y que en cumplimiento con lo ordenado en el artfculo tfescientos doce del Cód¡go de

Comerc¡o dicho aumento de Cap¡tal Social ha sido inscr¡to en el Libro que a tal efecto lleva

la socledad, Yo el Notar¡o Doy Fer A) Que he tenido a la vista el Acta de la Junta General

Extraordlnar¡a de Acclonlstas de la Socledad POttSTEPEqUE COMUNICACIÓN Y

MARKETING SOCIEDAD ANÓNIMA.DE CAPIIALVARIABLE en la que como Punro Único se

trató el aunrento dei Capital Soclal y la forma en que dicho aumento se iba a suscriblr y
pagar en su total¡dad, dicha Junta General Extráordlnarla de Accionistas se real¡zó en las

¡nstalac¡ones de la S0ciedad el día cinco dc noyiembre del corriente año. B) Que he tenido

a la vlsta el Cheque de Cala o Gerelcia número cero cero c¡ncuenta mll cqatroclentog

noventa y uno, §erle í'CHC", llbrado en la c¡udid de san Salvador, contra el Banco HSBC,

por la suma de clENTo qulNcE MIL DóLARES DE LOS ESTADpS UNIDOS DE AMÉR|CA, a

favor de PoLISTEPEqUE S,A, DE C.V., C) Que antes del otorgamiento de este acto hice a

los compareclentes la advertencla a que 5e ¡:efiere el artfculo trescientos cincuenta y tres

del Código de Comersio, rqspecto de la obligación de ¡nscr¡bir esta escr¡tura en el Reg¡stro

de Con)efcio y de las consecuencias de la fa¡ta de inscr¡pc¡ón. Asf se expresaron los

comparecicntes a qulenes expliqué lgs.efectos ¡egales del presente lnstrumento; y leldo

que les fue por mí fntegramente en un solo acto sin interrupción, ratif¡caron su conten¡do

y fir!¡amos, qOY FE.- -":--=---------- "Joao Santana'?------------ - --1'Monica
Reg¡na Cunha Moura"-:i'.r:-*------:-- Ante mL "cHUrqulllaB"-:-:-.-.--*'-----------------
---"--..-RUBRtCADAS.--. -

pa.
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á'a'. v
soctEDAD poltsfEpEeuE cooMUNrcAclóN y MARKEIING socr¡ono n¡ió¡ll¡ua DE:"'.-:)'
CAPITAL VARIABIE, 9!e abrev¡a POtISTEPEQUE, S.A. DE q,V. según el pacto Social, Ia cual

se encucntra ¡nscrltá en el Registro de Comerc¡o bajo el número CIENTO DOS del L¡bro

DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENÍA Y TRES del Reglstro de Socledadtd det Folio

CUAIROCIENÍOS TRECE al Folio CUATROCIENTOS VEINTICUATRO, con fecha de inscripción
del nueve de lullo de dos m¡l nueve, CERTFÍCA| Que en el Libro cle Acras de Junta General

de Accionistas quc legalmente lleva la Socledad se encuentra asentada el Acta número 
_

DOS de Junta General Ordinar¡a de Accionistas, celebrada en la ciudad dc San Salvador I
las catorce hofas deldía tres de nov¡embre de dos mil nueve y en la que consta que en su

Punto Único se acordó eleglr al Gerente GenerJl, resultando electo para tal cargo de

Gerente General a¡ señor AYLE AXE DE SOUZA SANfANA.,EI señor AYLE AXE DE SOUZA

SANTAN( qu¡en es y'e treinta y un añosr'de edad, Publicista y,Comunicador, de

nacional¡dad Braslleñá, con domic¡lio en esta ciudad y portador.de su Pasaporte Bras¡leño

n(rmero CS ClINTO DIECINUEVE MIL DOSCIENIOS VEINT¡CINCÓ, expedldo por el Serviclo

de Policía Marít¡ma y de Fronteras de Salvador, estado de Bahía, Repúbl¡ca Federativa del , r\
Brasil, y con Carné de Res¡delcia Temporal núrmero cerq cero cero dos mil se¡scientos ! . -)

cuarenta , autorlzándose al Admiiristrador Único Propietarld pára hacer el respectivo contrato y

lijar sus honorarios, La persona Nombrada fungirá por un período de fREs AÑoS contados
a partir de la fecha de la ¡nsclipción de la presente en el Registro de Comercio, La persona

electa aceptará cargo as¡gnado. Y para ser presentada erl el Registro de comerc¡o, se

extlende la presente en la ciudad de san Salvador, a las nueve horas con quince minutos

del dfa catorce de diclembre del año dos m¡l nueve. 
,,

ti\
DOY F[: {]ue la lkma que se lee "ioao Santaña." es AUTÉNTICA por haber sldo puesta á ml presencla y de su

puño y letra por JoaO CERqUflRA bE SANTANA F|LHO, de cincuenia y seis afios de edad, prblicista y
comunlcador, del domici¡io dÉ esta riudád y de nacionalirlad brasileña, persona ¿ qúlen conozcq pero

identif,co por medlo de su Pasaporte Brasile6o númcro CV OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS lvllL
qUINIENIoS SEIENTAY NUEVE, extend¡do por la D¡visión de Pasáportes del Dist rlto F€deralde Brasilia de la

á""\
3-,----',á
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Só ANIE Mf, dcl Folio Tres Frente al Follo Cuatro Frente, del L¡bro Qulnto de ml Protocolo,

el cual vence el dfa veintitrés de julio del año dos mil dlez, y para ser entregado a la
SOC¡EdAd POLiSTEPEqUE COMUNICACIóN Y MARKEfING SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE que puede abrev¡arse POLISTEPEqUE 5.A. DE C.V., ext¡endo, flrmo y sello el

presente TESTIMONIO que contiene la formalizaclón del aumento del Capital Soc¡al, para

su respect¡va ¡nstripc¡ón en el Reg¡stro de Comerc¡o; en la c¡udad de San Salvador, a los

nueve dfas del mes de novlembre del año dos mll nueve.

-r'7(_')

,yfl (,,r'í*1.,r' -- t \-' -l-l

DOY tE: La fideltdad v couformidad del preeente dolrm'¡toen fotocoplavel

.r"i -*" o" tres iolios Útilesj v quc contl€ne Tesunron¡o dé la tscritula

pLÁri., oe tomralit"cl¿" ¡" ar¡rento .lé cap¡ta, peÍoneclente á la so'iedad

tof,r*p"*" Co.*i.¡4, V Malketiñs, sociedad Anónlm¿ de C' Pita I VárTable;

i" .,,1'r," *.r.*¡" -" su orisinal que he tenido a la vi§ta v devuelto al

,i"..*¿". a" conformidad al Art. 30 rle la LeY del Ejer'lclo Noiarial de la

irii,ii."¡¡n ,"r,"u,¡o v de ot.¿' uilrsenci;s rxtiendo' firmo v sello la

presénte, e¡ la ciüda.l de sán salv¿dor, a los dieciocho di¿t dél mes de enerc

del aÍ¡o do5 milrlléz -.---
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SO ANTE Ml, de folios SESENTA Y CUATRO frente a fol¡os SESENTA Y C¡NCO

vuelto, del LIBRO TERCERO de mi PROTOCOLO, que vence el día ocho de

octubre de dos mil diez, y para ser entregado al señor AYLE AXE DE SOUZA

SANTANA, extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO DE PODER

GENERAL JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO CON CLAUSULA ESPECIAL. en Ia

ciudad de San Salvador, a los tres dlas del mes de marzo de dos m¡l diez.

0CI0007i
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NS.trPU}BI,ICA DE ]IL, SA.T,V.&DOR
f]I]F{TT{O i\i,4( ]XOF.I,AI, I}B R.UGISTROS

IdEGIST'IRO DE C(}M Ii,RCIO

tr. 021049

INSCRITO F,N EL R}JGIS'IRO DD COMERCIO AL NLMERO I DEI, I-IBRO 2498 D]JL T'IIJISIRO ]]U
SOCIEIIAII¡S. DEL FOLIO 3 AL FOl,lr_) 6 TUCHA DIt NSCIII)CION: Sar Sah,ador. sicrc rtc dic¡ctr¡l,ro ,tc

RDGISTRO DE COMBRCIO : DFfARTAIVII'NTO DE DOCUMENIOS MERCANTILES: San Sah"dor { las
c¡torce homs y diez minutos del dir siete de diciemh¡e de doB m il nueve.

ItNcrlbase el o$€rior Testimonio de &sc¡itrlra Púbtioo de Moditioaoión por AUTENIO DE CAIIIAL
MINIMo de la s§oiedad POLISTEPEeUE COMrrMCectOU V tr¿¿n«¡ ttñr.i, SOCTBDAD 

^NONIMA 
DE

9A?ITAL VARIABLE T¡e se {brevia POLISTEPEQLIE, s.A. DE C.v, DERECHOS: SI,r50.00, comprobanre
de pago ntmcro 001 i3 66686, del dl¡ do¡re de noviembre de ilos mit n¡evet presentado 6h este Regishs o tns onoc
hoits y lreinln y cualro rniNtos, del dh doce & norienrbre de dos rril nücvc, segun usionro núfnero 2009191,166.
Se htvo a la visle corslarúk de siiu ción lributaria del contrib yonte, emitida por l0 Dircoción cerernl dc
L¡puerlos Lrten,os del Mtruste¡ro de 1l¡rciendn, co¡r ¡rú¡nelo conelodvo 3953888 y d! csta¡.lo áctual SóI,VENIB.
de lecha siele de dicie-r'Lre de dos r¡ril r.uwe y !igenre hada e. uno de tebRro oe dos mrlnneve.

-i ,Yt !. ltr;,)iJ I., I i
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TESTIMONIO DE ESCRITURA PI]BLICA DD
PODER GENERAT. JUDICIAI-, Y

ADMINISTRATIVO CON CL,{USULA
ESPECIAL.

OTOR.GADO POR

MONICA REGINA CUNHA MOURA

A F'AVORDE

AYLE AXE DE 5OUZA 5ANTANA

ANTE LOS OFICIOS NOTAI{IALES DE

TTAYDEE LISETT F'LORES BENITEZ

SAN SAI.VADOR. DICIEMBRE DE 2O1O

000.0074



REPUBLICA DE EL SALVADOR
CEN'I'RO NA.C]ONAL Dlj REGISTROS

RF,GISTRO DF, COMERCIO

RECISTRo l)ll COMERCIO : |IEP^RTAMENTO DE DOCUMENTOS Mlil«TANTILLjST San Sah'a¡or, n las

c0¡orc;hornsycr¡ rcnt6 y ocho n¡n tos deldis !'cinli reyede ab¡it (le dos rni¡die¿

Itu$lb¡se €l arleÍor Tcs¡iDro¡r¡o de [lcrinrrn Pirblj.a dc POI)ljR ororgado t or la socied¡d ]'OLISTLPIjQUli
COI.IUNICACION Y MARKETINC; SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. DEIIECHOS:
56 00, co¡lprob¡nre de pago núnlcro ()tll.1ll9.1¡0, deldla venfitós de nra¡zo dedos mil dieziprcsentadó en este
Regislro a Ias catorce homs y yeituiillii¡inutos. del día Yeirfitr¿s de m¡rzo de dos mjl die,, §egí¡tr asienlo núlncro
201019?804.

INSCRITÓ ]]N I]I, REGISTRO I)Ii] COI\,IERCIO AI- \,I]]\,ÍERO 5:] DEL LIBRO I]88 DEL REGISIRO DE
OTROS CONTITATOS ]UDRCANTILES, DEL FOLIO ]i I AI, FOLIO 3I6 I¡IJCHA DL' TNSCIUPCION: S¡N

Sfllvndor, \enitinueye llenbrilde dos ürildÍez.

LIC- RICARDO ANTONIO CAI,I,ES AGUILAR
ttljctsl'RAl)oll
o^

I ,;aili r, " ".'"'''l ri''urai-l
¡ l,; :,..'i{'t .l
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§' "asn ?i¡ir#;
NUMERoCUARENTAY UNo, PoDER GENERAL JUDIC¡ALY ABMINI§TRAIIVO CoN CLAUBULA EBPECIAL.' En ¡¡ ciudad

de Sán Salvador, á las once hoÉs deldla lres de Mazo de dos mildiez. Anle Ml, HAYDEE LISETT FLORES BENITEZ, Nolario

de eslB domÍúilio, CoMPARECE I La $6ñora MONICA REGINA C UNHA MoURAJ do cualonla y ocio años de edad, Publicista y

Comunlcádora, do Naionalidad Brásileñ¿, con domicilo accidenlalon San Salvado'. Depadomonto de San S¿l!hdo-. p8rsola s

quien no conózco poro idenfinco por medio de 9u Pasáporie Brasll€ño númem CZ Cie¡lo noventa y ocho m]l ssiscionlos

v0lntislet6, oxtQ¡dido Do¡ elSer^viciode ls Policfa l\,lailim6 y de Fronleras Salvador/BA. dela Renublica Federaliva de ErasilBldla

dipz de A§ofu ds¡dos mil n¡r6vs, con f6cha de r¡oncimienfo nEve de Aqosto del dos rnilcatolc6. con Numero de ldenülicac¡ón

T¡ibutada nueve tos sels l¡es - @ro nueve cero ocho seis uno - uno @ro uno -cero, acluando en nombrey ¡6presentación. e¡

§u calidad de Admin¡slradora Únlc¡ Propletari¿ do lá Socledad PoLISTEPEoUE cOlUUNlcAClÓN Y MARXEf,NG SoCIEDAD

At¡oNlMA 0E CAPITAL VARIABLE que puede obroviarse POLISTEPEQUE, S.A. dé C.V., dol domicilio de la oiudad de §an

Salvador, Dsparlam€nlo de San Salvador, cln Numero de lde0üficadón T¡ibula a Cero seis uno cuafo - c€¡o oualro c¿¡o sEis

@to nrcrc - uno c€ro do8 - uno, de cuya 0€r6onsria DOY FE: Dg sef leqilima y suncients la p6rson6rla con que actúa la

otomante pfi haber lonido a la visla lá dooumontación siouisntei al El Testimon¡o ds la E6cr¡t0ra Publica do Conetjl(ción de la

SOC¡EdAd POLISTEPEQ¡IE COMUNICACIÓN Y MARXETING SOCIEOAD ANONIMA DE CrAP¡TAL VARIABLE OU§ OUSd6

abfov¡arso PoLISTEPE0UE, S.A. de C.V, olofgáda en Iá cludad de San Salvador, a las veinle horás y t¡einta mlnutos del dia

cualro d6 Junio delañodos milnuevo, ante los Offclos Nolafialss delLlcencládo C¿rlos Humb6do U¡qullla Bemr)dez, inscrita en

€t Rsqistro de comsfoio al Numero ctENTo ü§ - det ¡bro * ,fffi*$l§PBrLffiHá ¿o neqirtro o"

Comercio, el dla nu6vé ds Julio del año dos mil nueve. d6 la oue coñsla : Oue dlchá SoclEdad es do N¿turaleza Anóñlma dé

Ca0¡talValiable deldomicilio de San Salvado¡. vde Na.ionalidad Salvadoreña:oue su Dlazo os Dor liemDo indefnido. ouedoniro

ds ¡as finalidad9g se encusnka el oloroamientos de actos mmo eloresenle. oue la Reoresenladón Judicialv Exk¿iudiclalde Iá

Sociedad {e coñes0ond6 al Director Admiolskádor [Jflim ProD¡ehrio ó en sr défe¿lo al AdminislÉdor Únim Suolente .lr¡lenEs

duraran ei sus funcionÉs rn ne,iorln de CINCO AÑOS. lan¡enrio ámlns l,r más ámnliás fññ¡rltsdcs .árá oJnroár inslnrmantñs

como el óresénle: v bl la Credcn.ir! d. FlEmirln de Adminhtrzdff l'lnid plññlpláriñ v Sl,ñlánta da ls §6nié.1Ád

FOLISTEPEOUE COMUNICACIÓN V i'ARI(ETING SOCIEDAD ANONIi'A DE CAPITAL VARIABLE ñI16 OXEÍIE ¿hICV]áMC
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PoLISTEPEQUE, §,A..do C.V., ototgada pcr ol S6.rela.io de la Junla GÉneral Ordinaria de Acc¡onislas de dicha Sociedad, slI
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dta catorc¿ dé Dldembié del áño dos ntll nuele, insc ta sn éi Reglsko de C:omerc.lo ál Numero oCHENia'Y NUEVE dsl Llt'i

D0§ l,llL SU|N¡ENToSTRES, Folio CUATRoCIENToS SESET¡TAY UNo El Folio Ct ATRoCIENToS SESENfA Y fnES d(

registro de Socisdad6B dsl Regi6bo de Comorc¡o, 61dla vsintiu¡o do Dio¡embro deldos mil nuew, en la que consla la ele.¿lón d

los s6ñ0res MoNICA RE0INA CUNHA l¡oUM y JOAo CEROUEIM DE SAI,IIANA FILHq para los cargos d

Adminlslradora Únha Pmplelada y Adminislradcr único Süplento raspedivam€nle, ds dicla Soci€dad, los cuales fLlngiráfl s

di6ho cá¡go pará un periodo de cinco añoe. estando aun vigenlo dicllá psl8onerlat y 6fi tal cáÉcter de Adminiskadora únic

Propiotari4 la mmparede¡lé y ME DICE: Qüe conio¡o POoER GENERAL JU0ICIAL Y AD!,llNlSTMTlVo CoN CTAUSU!

ESPECIAL, a tuvor dél Señor AYLE AXE DE SOUZA SANTAIIA, mayor de Édad, Publiciela y Comunicador, d6 n8cionalida

Brasiloña y con domicilio acc¡dontál sn la dudad de San Salvador, del mismo Departamenio, ¿ quien conozco é idenlifiñ ts

medic de su Pasá¡rorte íumero C8. CIENTO DIECINUEVE i L DoSCIEiIIOS VE|NTICINCO, expedtdo por et Sefltcto ds I

Policla Ma Üma y dé Frontsras Sa['adorlBA. de Is Ropublica Fsdsrativa do Erasll eldla velnfluno do Jullo de dós ml! d0co, co]

fodla de vendmlento veinle de Jülio dsi dos mil diez, ron Numoro ds ldonllllcación Tribuiaria Nuevs lres sgls lr6s * uno lres csr

ssi6 sieb ocho - uno csro uno - nué\,é¡ pafa qle représonte I dióa Sociedad €n todos 109 asuntos et qus & una u olm maneri

tuüerc ¡rforé$ ds acuerdo a las siguientas tacuilad6s: l) FACULTAoES ADMINISTMTIVASI de marcra esp€cial Iaculla a s

Apoderado para que sn §u nomb¡e y f€prerEnlaclón pueda Adñlníslrar todos sus bl6nés de la dase que fueren, en la fo¡rn8 y o

el modo que más co¡véngan a los inlefesos dq Ia compar€cieñte en la c€lidad en que aolla, pudon d0 oiorc€r las lacullades de ul

8ue¡ AdminisLador, ásl lanbién lo fáculla para que pueda Adminisksr, tomar dec¡6lo0o5 y e,efcor ailclones en oualquief lipo dr

negodo$ qu6 {inga la rompareciente! pudlendo slerco¡ cualquier lipo d9 decigió¡ r€laeio.jada con el nogoch qus so Lrtg, o col

QalquÍer nogocio que a fuluro pr€ta¡da Insi¿lar la comparécisnb, ejorciondo hlrepfesentación como si la comparccionte h

€jsrciete; a8l también facutla a su Apd€rado para que pueda Abft, ceraar o Ino¡emenlar lag cuentas de AhoÍo y CoÍjsntos et

cuálquler Bonco del Sgtema FinanciBro, aunqug no se nomlne eipeclfcamo¡ts, lales fac{ltados se exlisndon ¿ que sl

mandatafo pue& hacer Depó§lbs dg dn6ro 60 ebctvo o en chequg dé cualquior cuo¡la ouo a su favor l6ngá la Sociedád qu6li

@mparecie¡le represenla, facxllándolo pam qu6püsda nrnaraualqu¡er üpo de docltmento plvado o publlco qug se roqulero po

L?3ur§'i,6r¿c{ *68€ rr* d
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noúbre pueda otorgát Fodero8 Esp6cialÉs cuandó agl los requiere para el qrmp[nle¡to dg su mandab, pE É el m€jot dogompolioI
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de su comelido connerc a sú Apoderado las faculladÉs generales del mandato y las espedales que en .mgra elá¡ícirlo Cien

f.ece dsl C,ódlgo de Pro{¿d¡mi€nlos C¡viles, lnclus¡ve la de transigk facullad6s que comprende y conoce por explicaclót

por 8l suscrilo Nolario, As, lambjén laculla a 8ú Apoderado para que pueda su$litLlir ¿sto poder en lo rolado¡ado a las faqlltad

Judhiale§, ¡ro ásf on lo Admirislralivo y Egp6cial, pudiendo actuar conjunh o s8paradamBnle con elsustlulO con, tenierido

suslituto las mlsna$ faflltades. Asi se erpresó el compa¡€denle a quie¡¡ ls oxpliqüó los €lBclos legalo8 del pr6s€nl6 in§

yleldo que se los hlJbé lnlegrainonle sn u0 solo aclo l¡inisrtumpido raiifimn su @ntsnido y para constancia lirmamos.- DoY FE.

r'.#.*.,q
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SESENTA Y CINCO
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{ ruñfrñióE
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PAPEL PARA PROTOCOLO

M, DE H,

L7 21320
DOS COLONES

la lnstluclón Flnán6{6¡a para élcumpliftfento delc¿rgo;asi lamblén lo faculla para qu8 pueda hacer gfecüvo el@bro de clalquier
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0hequ6 de cala, cédfcádo ó de cualquier oln naluraloza aunque aqui aro se rumine aqul, Iirmar cualquior lipo de Chqque

Ceflillcado o lnduso aquellos que por su nafuraleza son No negociabls qus se €mitan a ,avor de la comparecienie, pudiondo

hacsrlo efeclivo en los Bancos Agfl.ola, Scoliabank; gli Bank, Promé{ica, Banco Urp, Banco de Anérl.á Csnlral ó € cua¡quler

lnsttuclón Flnanciera, regulada por la §pe¡inlondsncia del Sislema Finandorq ¿mpliando dichas lacullades pa.a e¡rdosar,

Uoteslar y cobrar dloquss, ce¡úllcados de deposlto u olro tilulo «edilic¡o au¡que no se ¡om¡ne aqult iaculla a su Apoderado pa¡a

quo pueda aceplar, descontar, ondosar y proleslar lelras do cambiq pagarés y oualquior olra clase ds dooumo¡los comeroiales o

comunes; c€lebrar contalos de seguro y hacff entrega siprocede de los bienes asBgurados; Facu{h a su Apodglado para que

pueda @mpiar y vender blenes de toda dase en que lerua inlerés la sodedad quo ¡6pre8o¡la la comparecig¡le, ya soafi

muebls$ ó lnmugbls§, accioneE, paúcipaclones en Socledad€§,loda claBs de Tltulos Váloros, facll|ándolo para quo puBda pactar

el p¡ecio ds la venh, frr¡ar cuálquiBa lipo do doclmonlo on q[e d8ba de lrsnsmlúr la Tfad]ción delDominio, asl mismo lo facultá

p¿ra queacepla lakadición deldominio de los bl6ne9 que se compren a favor de ¡s comparecieile, facultándolo para quo pueda

frmar 61látqllet clase d6 Escrlfura Publica o P¡ivada, roclblendo las cár¡tldádés de d¡¡erc que a su lávor s6 emlla¡, pudle¡do

frmar oano€lacio¡es y cuanlos documontos se r€quieran y sea nea¿sarios pam el ojercido del podo¡ quo hoy confiere; ll)

FACULTADES JUDICIALES: Faculla a su ADod€¡ado Dara oue e¡! su nombro y reDresBnlación Duoda i¡iciar. sequk o fonecor

cualqu¡ol ÜDo de Julcio sea eÉlos D€ndes. c¡viles. merc¿nliles. inouil¡nalo. de Tr¿nsito o de o,talouisr ok¿ naiuraleza aunoue nose

nomine 8qu1 y en que de una u otra manera luviera interés la comparecienle, oudiendo @mpar6@r on cuahuier hshnc¡a ya sea

como demandado o demandants, facullándolo para intgruoner cualauisr tioo de r€curso o gxc€oción, alla[ar6s, conciliar, kansar

pudiendo inic¡ar cúalquier lipo d6 P.ocsso Co¡¡stitucional 0 Crntsndo8o Admin¡stal¡lo, facullándolo para ¡nlsroonEr todo ijpo de

qloréllas Dor los delitos que en su opolunidad invocaré 8u ADoderado. facullándoio oara orc luoda oloroü 6l Pod6r Esoscial

Dara Querellar a terceros o¡ 6lntra de cualouier oeBona o €nüdad 0u6 conúa á1 o sus b;snes conBla &lito o tsltá. CLAT SULA

ESPECIAL: dé m¿ner¿ esoedal. fa¿alta a su Aoorlerarlo flgrfl mle oüBd¿ mmosréoeÍ en nomh¡e de le Socisded orÉ

reorosanla. a otoroár cualolrl-Al lnslnrmonlo ña.,esrrio, nsrá o.ñtormar n fornrr narle rl6,cuál¡rr¡E¡,GiÉitltol'dii á'Há{t úá

Cofiiúblbaclót, A06nda dé Fubll¿idad ó l6óó1átlón Pubftrtária á oohforñá66.: á§t c¡ho iáhbléh lo lEc0lla iiála qué ¿n su
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PRORROGA AL CONTRATO DE SUMINISTRO \.9

SERVICIO DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA DISEÑO, PRODUCCIÓN E

IMPLEMENTACIÓN DE CAIl¡]PAÑAS PUBLICITARIAS

NOSOTROS, FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDAÑA, de t.einta y nueve años de

edad, lngeniero Agro¡nduskial, de¡ domicil¡o a" E, Departamento de I
r,portadorden1iDocumentoÚnicodeldent¡dadnr]merof

y con número de ¡dentif¡cación

tributar¡a

actuando en nombre y representac¡ón, en mi carácter de Secrelar¡o Pf¡yado de la

Presidenc¡a de la República, en virtud del Acuerdo Ejecutivo número ocho, de fecha'

c¡nco del mes de enero del año dos nlil diez, y articulos d¡ecisiete y dieciocho de la Ley

de Adquisiciones y Contratac¡one8 de la Adm¡nistración Públ¡ca (LACAP), que me

conceden facultades para firmar contratos como el presente en elcarácter en que actúo

y en representación de la lnst¡lución, que en el transcurso de este instrumento se

denom¡nará "LA PRESIDENCIA"; y por olra parte, MóNlcA REGINA CUNHA

MOURA, de cuarenta y mreve años de edad, de nac¡onalidad Brasileña, Publ¡cista y

Comunicadora, con dom¡cil¡o accidental en San Salvador, depadamento d6 mismoBrrrr año,'
nomb.e. portadora de mi PasaoorteTÁúñr'ero CZ'cienlo novenla y ocho mil seiscienlos /
vernlis¡ete, expedido por el Servicio de Policia Maritima, Aérea y de Fronteras de

Estádo de Báhlá /
Salvadorr/República Federativa de Brasil, con fecha diez de agosto de dos mil nueve y

vigente hasta el nueve de agosto de dos mil catorce, y con número de identificación

tribularia nuevo tres seis tres-cero nueve cero ocho seis uno-uno cero uno-cero,

actuando en nombre y represeniación en mical¡dad de Aclmin¡stradora Única propietar¡a

de la Sociedad Anónima de Capilal Variable, del domicilio de la ciudad de San Salvador

en el Departamento de San Salvador, que gira con la denominación social de

"POLISTEPEQUE COMUNICACIóN Y MARKETING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE", que podrá ut¡lizar como abrevlatura "POLISTEPEQUE, S. A.

DE C. V.", con Número de ldentificac¡ón Tr¡butaria cero se¡scienios catorce-cero

cuarenta mil seiscientos nueve-uno cero dos-uno, personería jurfd¡ca que acredito por

medio de los s¡guientes documentos: a) Tesiimonio de la Escritura Pública de

Constitución de dicha Soc¡edad, otorgada en esta ciudad, a las veinte horas y lreinta

minutos del dia cuatro de Junio de dos m¡l nueve, anle los oficios notariales del

0000083
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Versión pública elaborada de acLerdo a b establecido en el atlículo 30 de la LAIP
'En caso que el ente obl¡gado deba publ¡car docurentos que en su vers¡ón orb¡nal
inforÍEc¡ón reservada o @nf¡dencial, deberá preparar una versión que el¡mine los
elenEntos clasificados con narca que ¡mp¡dan su lectura, haciendo constar en nota
una razón que exprese la supres¡ón efectuada'. Abunos docunentos enfegados
pu trámite de ¡nformación y real¡zados pq esta ¡nstituc¡ón contbnen datos
personabs conp Núrero de DocuÍento Únbo de ldentidad (DUt) y Núnero de
ldent¡ficación Tributar¡a (NIT) que de acuerdo al atlíaulo 24 de la LAIP son
considerados ¡nfoÍnÉc¡ón conf¡dencial.



Licenciado Carlos Humberio Urquilla Bermúdez e inscrita en el Regislro de Comercio

bajo el número C¡ento dos del Libro Dos mil cuatrocientos cuarenla y tres del Registro

de Sociedades de fecha nueve de Julio de dos mil nueve; de la que consta: que la

naturaleza, denominación y domicil¡o de la Sociedad, son los expresados; que su plazo

es indeterminadoi que la adn'rinistración de Ia Sociedad según lo decida la Junta

General de Accionistas, estará conf¡ada a un Adminislrador Único Propietar¡o y su

respectivo suplenle o a una Junta D¡rectiva compuesla d€ tres Directores Propietar¡os y

sus respectivos Suplentes, todos los que durarán en sus ft¡nciones cinco años, pudiendo

ser reelectos; y que la representación judicial y exkajudicial de Ia Sociedad y uso de la

firma social, se estará a lo dispueslo por el Adiculo Doscientos sesenta del Código de

Comercio. En consecuencia, la representación judicial y extrajudic¡al podrá conf¡arse a

cualqu¡era de los D¡rectores o a un Gere¡1le r'rombrado por la Junta D¡rectiva, y cuyo

rrombramiento deberá ¡nscr¡birse en el Regislro de Comercio; y b) Credencial de

elección de Administrador Unico Propietario y suplente de la soc¡edad POLISTEPEOUE

COMUNICACIÓN Y I\,IARKETING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

olorgada por el secretario de la Junta General Ordinar¡a de Accionistas de dicha

sociedad, el dla catorce de diciembre del año dos nr¡l nueve, inscr¡ta en el Reg¡stro de

Comerc¡o al número OCHENTA Y NUEVE del libro DOS MIL QUINIENTOS TRES del

registro de sociedades del Registro de Comercio, el día ve¡ntiuno de dicieinbre de dos

mil nueve, en la que consta Ia elecc¡ón de los señores MÓNICA REG¡NA CUNHA

MOURA y JOAO CEROUEIRA DE SANTANA FILHO, para los cargos de administradora

ún¡ca propietaria y suplente respectivamente, de dicha sociedad, Ios cuales fungirán en

dichos cargos para un per¡odo de cinco años, documenlos con los que compruebo mi

personerfa; y que en el lranscurso del presente lnstrumento me denominaré 'LA

CONTRATISTA"; y en el carácter y personeria en que comparecemoa.

MANIFESTAMOS: l. ANTECEDENTES. Que con fecha diecinueve de noviembre del

año dos mil nueve se emitió la resolución de la Conlratación Directa CD/001/2009,

código RCD/001/2009, referente al SERVICIO DE AGENCIA DE PUBLIC¡DAD E

IMPLEMENTACIÓN DE CA[/PAÑA. Poster¡onnente y con fecha qu¡nce de mayo del

año dos r¡il diez, suscr¡bimos el "CONIRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS", a

favor y a sat¡Sfacción de La Presidencia, sujeto a todo lq establecido en la Ley de

Adquisiciones y Contratac¡ones de la Adm¡nistración Pública, en adelante 'LACAP", y su

correspondiente Reglamento ('RELACAP), denominado "SERVICIOS DE AGENCIA

DE PUBLICIDAD PARA DISEÑO, PRODUCCIóN E IMPLEMENTACIóN DE

cAMPAÑAS PUBLICITARIAS". ll. PRóRROGA. QUe el dia veintihés de drciembre del



año dos mil diez, se emitió Ia Resolución de Prórroga RP/001/CD/00'1/2009, basada en

las cláusulas Xll del contrato antes relac¡onado, denominada "Mod¡ficación, Ampliación y

Prórroga", y cláusula Xlll "Documentos Contractuales", asl como del articulo ochenta y

tres LACAP, motivo por el cual las pañes cor]vonimos realizar la presente prórroga, en

cuanto al plazo y obligaciones contractuales. lll. PLAZO. La prBsente prórroga es por

siete meses y qu¡nce días, contados a partir del día uno de enero al qu¡nce de agosto

del año dos m¡l once. lV. RATIFICACIóN. Los comparecientes ralificamos todas las

demás cláusulas del conlrato antecedente y relac¡onado en la cláusula pr¡mera de este

instrumento, las cuales expresamenle conven¡mos y estamos de acuerdo en que se le

aplican al presente instrumento por en]anar del mismo. V.- NOTIFIcACIONES. Todas

las notificaciones referentes a la ejecución del presente contrato, serán válidas

solamenle cuando fueren hechas por escrito a las direcciones de las partes

contratantes. Para tal efecto, las partes señalanros como lugares para recibir dichas

nol¡ficaciones los sigLriente: LA PRESIDENCIA, en Bario San Jaci]to, FinalAvenida log

Diplomáticos y Calle México, San Salvador, y LA CONTRATISTA, en Boulevard EI

Hipódromo, número 110, Colonia San Ben¡to, San Salvador.- Asi nos expresamos los

comparecienles, quienes enlerados y conscienles de los lérminos y efeclos legales del

presente contrato, por convenir asl a los ¡ntereses de nuestras representadas,

ráificamos su contenido, en fe de lo cual FIRMAMOS EL MISMO EN LA CIUDAD DE

SAN SALVADOR, A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO

DOSMILDIEZ.- EntÉeIíneas: Estado de BahÍa.VA1e. ¡1as entrelineas
Brasi I eño - vale.

FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDAÑA por

La Presidencia de 
'a 

Repúbl¡ca
Poli8tspoque, S.A. de G.V,

"La Contrat¡eta"

En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas treinta minutos del dfa veintilrés de diciembre

de dos m¡l d¡ez. Ante mi, SALVADOR ANTONIO QUINTANILLA MOLINA¡ notario, de I
domic¡lio, COMPARECEN: por una parte, FRANCIScO JOSÉ cÁcrnes zlLolÑ1, ae treinta



Idéntidad número

con número de ¡dentificac¡ón tr¡butaria II
actuando en nombre y representación, en su carácter de Secretario

Pr¡vado de Ia Pres¡dencia de la República, personería que doy {e de 6er Iegitima y srÍiciente

por haber tenido a la vista el Acuerdo Ejecuiivo número ocho, de fecha cinco de enero del año

dos mil diez, y artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Cont¡alaciones de la

/ Adminislración Pública (LACAP), que ¡e conceden facultades para firmar conlratos como el

presente, en el carácler en que actr.la y en representación de la lnstilución, que en eltranscurso

de este ¡nstrumento se denominará "LA PRESIDENCIA" y la señora MóNICA REGINA

CUNHA MOURA, de cuarenta y nueve años de edad, de nacionalidad Brasileña, Publ¡cista y

Comunicadora, cgn domicilio accidental en San Salvador, departamento de mismo nombre,

, p"r.on" 
" 

quien en este acto conozco e ident¡lico por medio de 
"u 

p"."po,f"/nBñBiJ I 
89o"

ciento noventa y ocho mil seiscientos veintrsiete, expedido por el Servicio de Pol¡cía Maritima,
Est.ioó de Bahf a./

Aérea y de Fronieras de Salvadoy''Reprlblica Federativá de Brasil, con fecha diez de agosto de

dos m¡l nueve y v¡gente hasta el nueve de agosto de dos m¡l catorce, y con número de

identificación tr¡butar¡a nueve irea seis tres-cero nuev€ cero ocho seis uno-uno cero uno-cero,

L/ actuanclo en nombre y representación en J]u calidad de Admin¡stradora Única propielaria de la

Sociedad Anónima de Capital Variable, del domicilio de Ia ciudad de San Salvador en el

Departamento de San Salvador, que gira con Ia denominación social de "POLISTEPEQUE

COMUNICACIóN Y MARKETING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", qUE

podrá utlllzar como abrevlatura "POLISTEPEQUE, S. A. DE C. V.", con Nrlmero de

ldentificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero cuar€nta nrll seiscientos nueve-uno cero

do§-uno, personería jurÍdica que acredÍto por haber tenido a la vista los s¡guientes documentos:

a) Testimonio de la Escritura Pública de Conslitución de dicha Sociedad, otorgada en esta

ciudad, a las veinte horas y treinla rninutos del dia cuatro de Jünlo/f;lPt fi1 "y:y"",,T* 
I."

ofrcios notar¡ales oel Liceicrado Carlos Humoerto Urqui¡la Bermúderlé.b§pr¡ta er d Fi$sfo de

Comercio bajo el número Ciento dos clel Libro Dos mil cuatrocientos cuareita y tres' del

Registro de Soc¡edades de feclra nueve de Julio de dos mil nueve; de la que consta: que ¡a

naturaleza, denominación y domicilio de ¡a Sociedad, son los expresados; que su plazo es

indeterminadoi que la administración de la Sociedad según lo decida la Junla General de

Accionislas, eslará confiada a un Adrnin¡strador Único Propietario y su respectivo suplente o a

una Junta Directiva compuesla de tres D¡rcctores Propietarios y sus respectivos Suplentes,

1o(los los que dLrrarán en sus iunciones c¡nco años, pud¡endo ser reeleclos; y que la

representación judic¡al y extrajudicial de la Soc¡edad y uso de la firma social, se estará a Io

dispLlesto por el Artículo Dosc¡entos sesenta del Código de Comercio. En consecuencia, la



representación judicial y extrajudicial podrá confiarse a cualquiera de los Directores o a un

Gerente nombrado por la Junta Directiva, y cuyo nontbram¡ento deberá ¡nscr¡b¡rse en el

Registro de Comercio; y b) Credencial de elBcción cle Admin¡strador l]nico Propietario y

suplenie de ¡a soc¡edad PoLlsTEPEouE coMUNlcAclÓN Y MARKETING, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada por el secretar¡o de la Junta ceneral ordinaria

de Acc¡onistas de dicha sociedad, el dla catorce de diciembre del año dos mil nueve, inscrita en

el Regist.o de Comercio al número OCHENTA Y NUEVE del libro DOS MIL QUINIENTOS

TRES del regislro de soc¡edades del Reg¡stro de Comerc¡o, el dla ve¡nt¡uno de d¡ciembre de

doe mil nueve, en la que consta la elección d6 los señores MÓNICA REGINA CUNHA MOURA

y JOAO CEROUEIRA DE SANTANA FILHO, para los cargos de adminisiradora única

propielaria y suplente respectivamenle, de dicha sociedad, los cuales fungirán en dichos cargos 
,

para un per¡odo de cinco años, documentos con los que compruebo íru personerfa; Sociedad ,/

que en el transcurso del presente instrumento se denominará "LA CONTRATISTA"; y los

comparec¡entes en las caliciades y porsonBrias con las que actúan, ME DICEN: Que de

conformidad a lo establecido en el artfculo cincuenta y dos de lp LeX 9? Nolar'ado, gon,el objeto

de darle fue?a de ¡nslrumento p{¡blico al documento privado áeJdbtigaciOn qrid ánteceOe.

v¡enen ante mis ofic¡os, manifestándome que reconocen conlo suyas las f¡rmas puestas al p¡e

del mismo, el cual está escr¡to en dos hojas de papel simple; asi¡rismo, que reconocen los

conceptos venidos en dicho docum6nlo, sus cláusulas y demás ostipulaciones, asi como los

derechos y las obligaciones que del mismo emanan, siendo algunas de las cláusulas

principales las sigu¡entes:"1: ANIECEDENTES. Que con fecha die6inueve de noviembre del

año dos m¡l nuevé se emitió la resolución de la Contratación Direcia CD/001/2009, código

RCD/001/2009, referénte al SERVICIO DE AGENCIA DE PUBLICIDAD E l[rPLE[¿IENTAClÓN

DE CAMPAÑA. Poster¡ormente y con iecha quince de mayo del año clos rn¡l c1¡ez, suscribimos

el "coNTRATo DE SUMINISTRO DE SERVICIOS', a favor y a saiisfacción de La Presidencia,

sujeto a todo lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminisiración

Pública, en adelante "LACAP", y su correspondiente Reglamento ('RELACAP), denom¡nado

"SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA DISEÑO, PRODUCCIÓN E

IMPLEMENTACIÓN DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS', II. PRÓRROGA. QUE EI díA VC¡NtitréS

de diciembre del año dos m¡l diez, se emitió la Resolución de Prórroga RP/001lCD/001i2009,

basada en las cláusulas Xll del contralo antes relacionado, denominada "Modificación,

Ampliación y Prórroga", y cláusula Xlll "Documentos Coniractuales', asf como del artículo

ochenta y tfes LACAP, mot¡vo por el cual las partes convienen realizar la presente prórroga, en

cuanto al plazo y obligaciones contracluales. lll, PLAZO, La presente prórro sieie

meses y quince dlas, contados a part¡r del dia uno d6 6nero al quince de
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once. lV. RATIFICACIÓN, Los compareci€nles ralificamos fodas las demás cláusulaE del

conlrato antecedente y relacionado en la cláusula primera de este instrumento, las cuales

expresamente convenimos y estamos de acuerdo en que se le aplican al presente inslrumento

por emanar del mismo." Y yo, el suscrito nolario, DOY FE: De ser auténticas las'lirmas puestas

al pie del documento en mención, por haber s¡do reconocidas como suyas a mi presencia por

los otorgantes, qLrienes manifiestan además su conformidad con los conceptos verl¡dos en e¡

mismo. A6í se expresaron los comparec¡entes, a quienes expliqué 106 efectos legales de la
presente Acla Nolarial, que consia en dos hojas de papel 6imple. Y leido que les hube

integramente todo Io escr¡to, en un solo acto sin inlerrupción alguna, me continúan

manifestando los comparecientes que enlienden sus efecios, que ¡atif¡can todo lo escrilo por

estar redaclado conforme a sus volunlades, y que para constancia firman conmigo. DOY FE.-
Entrelíneas:Estado de Bahía- vAtE. Mas enLrel íseas:Brasi.l.eño. Enmen-
dado:1é, su. sD- VALE.

FRANctsco JosÉ cÁcERES zALDAñA por

La Presid€ncia de la República
Pol¡6tepoque, S.A. de C.V.

¡'La Conlratiaia"



PAGARÉ
(SIN PROTESTO)

Yo, MÓNICA REGINA CUNHA MouRA, de cuárentá y nueve años de edad, de nacional¡dad

Brasi,eña, Publ¡cista y Comun¡cadora, con domicilio accidental en San Salvador, departamento de

rrismo nombÍe, portadora d6 mi Pasaporle nrlmero CZ cienlo noventa y ocho mil selscientos

veintisieie, expedido por el Serv¡c¡o de Pol¡cla liarltima, Aérea y d6 Fronteras de Salvador,

República Federaliva dé Brasil, con fecha diez de agosto d6 dos nr¡l nueve y vigente hasta el nuev6

de agosto de dos mil catorce, y con número de ldentificacíón klbutária nueve kes seis tres-cero

nueve cero ocho seis uno-uno cero uno-cero, acluándo en nombre y représeñtación en mi calidad

de Adminislradora Única Propietaria de la Sociedad Anón¡ma de Capital Variable, del domicilio de la

ciudad de San Sa¡vador en el Departameñto de San Salvador, que g¡ra con la denominación social

dE I.POLISTEPEQUE COMUNIGACIÓN Y MARKETING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE", o ¡POLISTEPEQUE, S. A. DE C. V.", con Núnnero de ldeniificación Tr¡butaria cero

seiscienlos catorce-aero cuarenta mll seisc¡entos nuevé-uno cero dos-uno OTORGOi Que pagaré

s¡¡ protesto, en forma incondicional a la orden de GOBIERNO DE EL SALVADOR- PRESIDENC¡A

DE LA REPÚBLICA, en la ciudad de San Salvador, la cant¡dad de CIENTO CUARENTA MIL

DÓLARES DE Los ESTADoS UNtDos DE AMÉRtcA el dfa treinta del mes de octubre det año

dos mil once; y acepto quo en el caso de iüc.urir en rnora en la prestación del geNicio o siel Eervicio

preslado fuere defecluoso o de nrala calidad, reconoceré el inlerés de¡ seis por ciento mensual

sobre saldos, hasia su completa cancelación. Como domicillo especial lüo la Ciudad de San

Salvador, Repúbl¡ca de El Salvador y en caso de acción judlcial me someto a ló dispuesio en las

loyes general y espec¡ales +¡e rigen la presente relac¡ón contractLral, se.án a mi cargo las coslas

procésales y cualquier oko gasto que el GOBIERNO DE EL SALVADOR-PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA hic¡eré en el cobro de este pagare inchsive los llamados gastos personales, alrn

cuando por regla ge¡eral no hubiere condenación en costas. En fe de lo anterior suscribo el

presenle, en la cludad de San Salvádor, a los veinlilés dlas del mes de dlclehtrre de dos mil dlez.

Firma
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